RES. 3483/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006425, Ent. N°4950/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 650/3949 de fecha 1° de octubre de 2018, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos (ANP) aprobó el modelo de convenio a suscribir con ANCAP, cuyo objeto es el suministro de combustible, rastreo y control satelital de la flota automotriz, mediante el Sistema SISCONVE; 

2) que dicho sistema se instalará en la flota de la ANP incluyendo todos los vehículos y maquinarias, así como las bocas de consumo propio y camiones cisternas, con excepción de aquéllos que por razones técnicas no sea posible incorporar al sistema;
3) que de acuerdo con las estipulaciones de dicho convenio, ANCAP se obliga a entregar al cliente en comodato, el equipamiento descripto en el Anexo II “Implementos”, así como a instalar dichos implementos en la Flota del cliente, prestar el servicio de mantenimiento y mantener y operar el centro de procesamiento de datos del sistema; 
4) que por su parte la ANP se obliga a:  a) recibir en calidad de comodato el equipamiento necesario para el funcionamiento del sistema, facilitando su instalación, reintegrándolo a ANCAP al vencer el contrato; b) brindar la información de los vehículos para ingresar al sistema;    c) mantener en correctas condiciones de mantenimiento los implementos instalados; d) adquirir combustibles exclusivamente a ANCAP a través de la compra en la red de estaciones de servicio de su sello, adheridas al sistema; y e) pagar a ANCAP los precios de los consumos de combustible así como el mantenimiento del Sistema, de acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima del convenio;
5) que asimismo, la ANP se obliga a pagar:  a) el costo de mantenimiento en los vehículos, bocas de consumo y camiones cisterna; b) el costo adicional por roturas de equipos por el mal uso y la mano de obra y traslado;  c) el costo de la desinstalación de los equipos del sistema en caso de rescisión; d) el costo de agregados de surtidores al sistema; e) el precio de los combustibles retirados de las estaciones de servicio para su flota. Todos los precios serán abonados en forma mensual a través de cobranza electrónica SISTARBANC;
6) que el plazo del convenio será de un año a partir de su suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes manifieste voluntad contraria, con una antelación de seis meses al plazo original o cualquiera de sus prórrogas;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con  lo establecido por el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 de fecha 8.4.92, el Directorio de la ANP tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que la  Ley Nº 8764 de 15.10.1931 confiere atribuciones al Ente Autónomo ANCAP para realizar todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían;                    
3) que conforme lo anterior, el proyecto de convenio remitido es concordante con los cometidos asignados a las partes y  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las mismas, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar por la Administración Nacional de Puertos  y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland , señalando que los gastos que se realicen en cumplimiento del mismo deberán ser remitidos para la intervención del Contador Delegado de la ANP o al Tribunal de Cuentas, según corresponda en atención a su naturaleza o monto;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos;

3) Devolver los antecedentes.
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